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JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

 BOGOTÁ D.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL – FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO   

 

PROCESO:  VERBAL – REIVINDICATORIO 

RAD. No.  110013103-004-2022-00456-00 
 

Bogotá D.C. Se deja constancia que el día de hoy, VEINTIUNO (21) de JUNIO de Dos 
Mil Veintitrés (2023), a la hora de las 8:00 a.m., conforme a lo normado en el artículo 
370 del C. G. del P. en conc. con el art. 110 Ibídem, SE FIJA EN LISTA, por un (1) día y 
queda a disposición de las partes -en especial la actora-,  por el término legal [de cinco 

(5) días], a partir del día siguiente de la fijación, el (los) escrito(s) contentivo(s) de la 
contestación y/o excepciones de mérito formuladas por el(la) demandado(a) y 
acorde a soporte de notificación que allegó el extremo demandante, coligiéndose así 
trabada la litis <ver ITEMS 01 y ss., 10, 13  y 14 del C. No. 1 – Único del Exp. V.>  
 

Empieza a correr:    El día 22/06/2023 a las 8:00 a.m.  

El traslado se surtirá los días: 22, 23, 26, 27 y 28 de junio de 2023 

Vence:     El día 28/06/2023 a las 5:00 p.m. 
  
NOTA: En atención a la prevalencia de la virtualidad, del referido TRASLADO se hace la nota 

correspondiente en el módulo respectivo del sistema (S.I.J.C.) - Siglo XXI, la lista en que es incluido 
este traslado se mantendrá a disposición de las partes en el juzgado, dado que se encuentra 
permitido el acceso al público sin restricción alguna y, no obstante, igualmente es publicitado en el 
sitio Web o link del micrositio del Juzgado dispuesto en la página de la Rama Judicial y sin perjuicio 
de lo que establezca el despacho sobre el nombre de las exceptivas que fue dado por quien las 
formula {quien en acápite respectivo las rotula como previas} y por ello debe entenderse que, para este 
traslado se tienen como de mérito por haberse incorporado dentro de la contestación de la 
demanda, además, se surte por cuanto la parte que las formula no da cuenta de haber cumplido su 
deber de remitir copia de su escrito a la contraparte -como lo establece la Ley 2213 de 2022-. 
 

 
 

_____________________________________________________________________ 
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SEÑOR(A) 

JUZGADO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.                                         S.                                            D. 

NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO DE PERTENENCIA  

NUMERO DEL PROCESO: 110013103004-2022-00456-00 

DEMANDANTE:  ABDA HASWWLEYDY MARTINEZ BULLA 

DEMANDADO: CRISTOPHER BLIAN MARTIN´S MORALES 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA ACCION REIVINDICATORIA. 

 

 

 IVAN MAURICIO PACHECO PULIDO, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con cedula de ciudadanía N° 80.811.946, y tarjeta 

profesional N° 269.280 del C.SJ en mi calidad de abogado de la 

demandada, CRISTOPHER BLIAN MARTIN´S MORALES, identificado con 

cedula  de ciudadanía N° 79.808.842 de Bogotá ,  me permito dar 

CONTESTAR LA DEMANDA DE ACCION REIVINDICATORIA, que se adelanta 

ante su despacho, dentro del término legal establecido en el artículo 96 del 

C.G.P., en el proceso de la referencia teniendo planteando las excepciones 

de mérito y fondo  a que haya lugar. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.-  ES PARCIALMENTE CIERTO, Es de aclarar su señoría que la descripción del 

inmueble está conforme a las escrituras 0283, es de aclarar su señoría que se 

adelanta un proceso de simulación absoluta por parte del señor CRISTOPHER 

BLIAN MARTIN´S MORALES, toda vez que la demandante no ha logrado 

demostrar como obtuvo el dinero para la compra del predio, y esto a razón 

que la señora EULALIA PONCE (Q, E,P.D) para la fecha de la venta  era una 

persona de 92 años de edad y sufría de demencia senil. 

 

2.-   ES PARCIALMENTE CIERTO, conforme a la escritura pública allegada a su 

despacho, luego su señoría la posesión del inmueble se encuentra en un 

litigio pendiente, toda vez que a la fecha se adelanta una demanda de 

pertenencia el juzgado 44 civil del circuito de la ciudad de Bogotá, en 

contra de la señora ABDA HASBLEYDY.   

 



 

Carrera 10 No 16-39 of 1410 edificio Seguros bolívar email 

mauro.pulido@hotmail.com 

 
3.-  NO ES CIERTO, señor juez la señora EULALIA PONCE, Y el señor BELISARIO 

MARTINEZ, eran cónyuges, y la venta fue una simulación, toda vez que la 

señora PONCE en su vida trabajo, lo que pretendía el señor BELISARIO era 

asegurar la estabilidad económica de su esposa debido al conflicto de 

intereses que tenía la señora ABDA HASBLEYDY, que  desde muy joven había 

manifestado intereses en  adueñarse del predio y defraudar  a las personas 

que en su momento le ayudaron con su crianza y  crecimiento. 

 

4.- ES CIERTO, los linderos descritos en el hecho primero corresponden a los 

de la escritura pública allegadas en las pruebas documentales. 

 

5.-  ES PARCIALMENTE CIERTO, es de aclarar su señoría que mi mandante 

viene ejerciendo actos de señor y dueño desde el año 1995, razón por la 

cual su señoría nos oponemos a la ACCIÓN REIVINDICATORIA, presentada 

por la señora ABDA HASBLEYDY, prueba sumaria su señoría la denuncia que 

radico la señora EULALIA PONCE, siendo una persona de 92 años de edad 

donde manifestó que fue estafada por la su hija de crianza y a su vez ratifica 

que nunca recibió ningún dinero por la compra del predio  objeto de 

REIVINDICACION. 
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6.- NO ES CIERTO, la señora ABDA HASBLEYDY, ha realizado mejoras al predio, 

pero por vías de hecho, es decir, mi mandante el señor CRISTOPHER BLIAN 

MARTIN´S MORALES, nunca las ha autorizado, este hecho es una mera 

suposición del apoderado, toda vez que no se allega las facturas que 

prueba las mejoras que realizo, si bien es cierto la demandante tiene el 

dominio del predio, para el mismo no adquirió aprovechándose de la buena 

de la señora EULALIA PONCE, siendo esta una persona de 92 años de edad, 

y sufriendo demencia senil, Alzheimer, lo cual su señoría nos lleva a concluir 

que la señora PONCE, nunca recibió ninguna suma de dinero por su predio. 

(adjunto documental su señoría que prueba lo dicho) 
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7.- NO ES CIERTO: Señora juez la señora ABDA HASBLEYDY, no ha sido privada 

de la posesión porque nunca la ha ejercido de buena fe, luego, realizo la 

simulación absoluta de la compra de un predio objeto de reivindicación, a 

su vez se encuentra una querella por perturbación a la posesión que está 

pendiente de resolver de fondo mediante acto administrativo, y donde los 

hechos y pretensiones son las mismas de esta demanda, es decir mi 

mandante el señor CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, ha ejecutado de 

manera tranquila pacífica y de manera ininterrumpida. 
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8.-  NO ES CIERTO:  Es una apreciación subjetiva palabra “argucias” y esto a 

razón su señoría que la señora EULALIA PONCE, mama de crianza del señor 

CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, reconoció mediante declaración Extra 

juicio que la única persona que ha ejercido actos de dueño fue mi 

mandante (adjunto declaración de Extra juicio). 
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9.  NO ME CONSTA, es una suposición por parte del abogado de la parte 

actora, luego, las mejores que el señor, CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, 

ha realizado al predio ubicado en la calle 24 sur 12-25 sur son en  calidad de 

dueño y señor,  por lo tanto, su señoría mi mandatario es reconocido ante la 

luz pública como poseedor, no como tenedor, a su vez si envió un 

documento por escrito al  a mi mandante el 05 de junio del año 2019,  y fue  

firmado por dos patrulleros como lo manifiesta  el apoderado de la actora 

no quiere decir que ya perdió posesión del mismo. 

 

 

10.- ES CIERTO, la parte actora inicio querellas policivas y otras acciones 

constitucionales, pretendiendo recuperar la posesión del predio, pero, 

ninguna acción ha sido llamada a prosperar en sus pretensiones, y esto a 

razón que las pruebas allegadas a los diferentes despachos no son útiles, 

conducentes, y pertinentes para demostrar lo dicho por la actora, lo cierto 

su señoría es que todas las mejoras las hizo mi mandatario y esto  arazon que 

es la única persona que ha estado pendiente del buen cuidado del predio 

desde el año 1993 tal y como lo afirme la señora EULALIA PONCE, que en 

paz descanse. 

 

 

11.-  NO ES CIERTO, señor juez, el apoderado de la parte actora realiza 

suposiciones y aduce   que mi poderdante ha amenazado a la señora ABDA 

HASBLEYDY, pero no allego un solo documento que pruebe lo dicho en su 

escrito, sin embargo, es de resaltar su señoría que mi poderdante su único 

intereses ha sido velar porque el predio objeto de la Litis permanezca en muy 

buen estado, y que se le respeten sus derechos como dueño y señor que ha 

ejercido por más de dos décadas. 

 

 

  12.- ES CIERTO, señor juez, desde la sana critica de cualquier persona que 

alega ser dueña de una propiedad, no es de recibo que de deje ingresar 

terceros ajenos que no son arrendatarios, menos dueños, aunado que a viva 

voz de la señora EULALIA PONCE, que (E.P.D.E) manifiesta que nunca recibió 

dineros por parte de la señora ABDA HASBLEYDY, luego, la compra se dio por 

engaños, es decir, como ya se había dicho hechos anteriores nunca recibió 

dineros por parte de la actora. 

 

13.-  NO ES CIERTO, Es una afirmación personal por parte del apoderado de 

la parte actora, se aclara nuevamente a su despacho que mi poderdante 

adelanta un proceso de pertenencia en contra de la señora ABDA 

HASBLEYDI, y es conocido por el juzgado (44) civil del circuito de la ciudad 

de Bogotá. La demanda se encuentra en el tribunal de Cundinamarca, 

toda vez que el AQUO realizo una indebida valoración de las pruebas. 
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14.- ES CIERTO, nótese la falta de lealtad procesal su señoría por parte del 

apoderado de la actora al no informar que el proceso se encuentra en el 

tribunal de Cundinamarca de la ciudad de Bogotá en recurso de apelación, 

como se había dicho en el hecho anterior se interpuso el recurso de alzada 

para que las pruebas se han valoradas en su integridad, es decir, el juez de 

primera instancia no tuvo en cuenta los impuestos de valorización que mi 

poderdante cancelo, las mejoras, pago de impuestos prediales, y la 

declaración de la señora EULALIA PONCE, que manifiesta que su único de 

crianza CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, fue la persona que velo por el 

buen cuidado del predio, y siempre estuvo al cuidado del mismo desde que 

comenzó a trabajar, luego,  mi poderdante cuido hasta el día del deceso 

del señor BELISARIO MARTINEZ, Y la señora EULALIA PONCE, mama de crianza 

de mi poderdante. 

 

 

15.- PARCIALMENTE CIERTO, mi poderdante tiene pleno conocimiento del 

fallo del juzgado 44 civil del circuito de la ciudad de Bogotá, pero la actora 

también tiene conocimiento que se apeló ante tribunal de cundimarca de 

la ciudad de Bogotá, y para la fecha no hay respuesta de fondo por parte 

del superior, así las cosas, señor juez mi poderdante ha seguido ejecutando 

actos de señor y dueño, pero los ha realizado de buena fe, ante la luz 

pública, sin ningún tipo de clandestinidad. 

 

16.-  NO ES CIERTO, el abogado de la parte actora se limita a  realizar 

apreciaciones de carácter subjetivo, pero sin piso jurídico, y esto por cuanto 

indica que mi mandante ha ejercido posesión de mala fe, pero lo cierto es 

que lleva viviendo más de 40 años en el predio, la misma señora EULALIA 

PONCE, dueña del predio manifiesta en un video, y mediante una 
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declaración extrajucio que no recibió dinero por parte de la  actora, es 

decir, se aprovechó de la buena fe de su madre de crianza, y la indujo en 

error a celebrar un negocio jurídico inexistente,  toda vez que no se pagó 

dinero en efectivo, cheque, o transferencia señora PONCE (Q.E.P.D). por la 

compra del referido inmueble. 

 

17.- ES CIERTO, la parte actora conjuntamente con su apoderado han 

radicado querellas urbanistas, querellas por perturbación a la posesión, pero 

no han sido llamadas a prosperar porque carecen se acervo probatorio, a 

su vez su señoría todos los actos que ha realizado mi mandante fueron con 

consentimiento del señor Belisario esposo de la señora Eulalia Ponce papas 

de crianza de la señora ABDA HASBLEIDI Y del señor CRISTOPHER BLIAN 

MARTIN MORALES, es de aclarar que las mejoras las realizo en su momento 

con el consentimiento del señor BELISARIO, y de la señora PONCE, 

(Q.E.P.D).así las cosas no existe un dictamen de un perito que nos diga con 

certeza que existe un daño a la estructura del predio, menos un nexo causal 

que nos sirvan de resorte a lo dicho por el apoderado de la actora. 

 

18.ES CIERTO, Que la señora ABDA HASBLEYDY, tiene el dominio del predio, 

pero, existe un proceso de simulación absoluta en curso que está pendiente 

de reparto, un proceso de pertenencia donde se alega los actos de señor y 

dueño de mi poderdante, es decir, estamos frente a la figura de 

prejudicialidad, y esto es que no se puede resolver de fondo sobre los 

hechos y pretensiones de esta demanda hasta tanto no se tome una 

decisión que resuelva el litigio. 

 

19.- ME ATENGO, a lo que se pruebe en el proceso, es una afirmación mas 

no un hecho señor juez, es decir no nos dice nada en el problema jurídico a 

resolver. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIONES DE DEMANDA 

 

PRIMERO: ME OPONGO, desde ya manifiesto a su despacho que mi 

poderdante CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, no reconoce como 

dueña a la señora ABDA HASBLEIDI, arazon que mi mandante de buena fe, 

ante la luz pública ha velado por el buen cuidado del predio y esto: 

 

 Pintar el predio en las partes exteriores e interiores 

 Enchapar pisos 

 Cambiar pisos  

 Mantenimiento de los locales 

 Pago de impuestos prediales 

 Pago de impuestos de valorización 
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SEGUNDO: ME OPONGO, Me opongo al pago de prejuiciosos alegados por 

la demandante en cuanto a los frutos civiles dejados de percibir, toda vez 

que el abogado se limita a nombrarlos, pero no ha allega prueba sumaria 

que acredite los rubros cobrados en esta demanda. 

 

 No hay perjuicios de variaciones, y esto arazon que el inmueble 

conserva la misma estructura., las modificaciones, o reformas físicas se 

desprenden de su buen cuidado como es habitual en cualquier bien 

inmueble. 

 Mi poderdante ha recibido por concepto ha cobrado cánones de 

arrendamiento, pero en su condición de poseedor de buena fe desde 

el año 1993 con autorización de su padre de crianza hasta el año 

2014, y después de su fallecimiento con el beneplácito de la señora 

EULALIA PONCE, que en (Q.P.D.E). 

 

TERCERO:  ME OPONGO, señor juez cito el artículo 206 del código general del 

proceso, a título de indemnización, por las mejoras que ha realizado mi 

poderdante al predio objeto de la reivindicación, y las cuales las estima en 

la suma de (60.000.000) y esto se logra probar con las adecuaciones de los 

locales que se observan en el primer piso, y en las adecuaciones que se le 

han realizado a los apartamentos que actualmente se encuentran 

arrendados por mi mandatario. 

 

CUARTO: Me opongo a la cancelación de las medidas cautelares, toda vez 

que fueron inscritas en debida forma, con fundamento en el artículo 599 del 

código general del proceso, y las mismas sacan el predio del comercio 

hasta que se resuelva las otras demandas que se encuentran en curso en 

contra de la señora ABDA HASBLEIDI. 

 

QUINTO: Solicito se condene en costas, y agencias en derecho en evento 

que se demuestre infundadas los hechos y pretensiones de la acción 

reivindicatoria presentada por la actora. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

FALA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA: como ya se había  manifestado en los 

hechos de la contestación de la demanda, mi poderdante no es tenedor, 

ni arrendatario, menos usufructuario como lo afirma la parte actora, los  

actos que ejecuta mi poderdante el señor CRISTOPHER BLIAN MARTIN 

MORALES, es de dueño y señor del predio objeto de este  litigio, y esto porque 

desde el año 1993 ha venido ejecutando mejoras, remodelaciones, 

contratos de arrendamiento, y todo lo que hace un poseedor de buena fe 

cumpliendo así lo regulado en la ley 791 del año 2002( prescripción  

extraordinaria). 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA:  mi poderdante viene ejecutando actos de 

señor y dueño del predio ubicado en la calle 24 sur 12-25 piso 2 barrio san 

José, como ya lo había enunciado en los hechos anteriores, el señor 

CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, viene ejerciendo posesión desde antes 

que falleciera la señora EULALIA, mama de crianza, y el señor BELISARIO. La 

demanda por prescripción adquisitiva se adelanta en el juzgado 44 civil del 

circuito, para la fecha se encuentra en el tribunal superior de 

Cundinamarca, y esto a razón que no se valoraron en debida forma en 

material probatorio de mi mandante, en cuanto a la suma de posesiones, 

pagos de impuestos prediales, mejoras, y modificaciones todas realizadas y 

de buena fe, y sin ninguna clandestinidad por parte mi prohijado. 

 

 

REQUISITOS PARA ADQUIRIR EL PREDIO POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA Y 

OPOSICION A LA ACCION REIVINDICATORIA. 

 

QUE SEA TRANQUILA, y esto es que no se haya adquirido mediante violencia 

o delictivamente, que, si así se hizo, este vicio haya desaparecido, 

empezando a contarse el lapso desde el momento en que desaparece el 

vicio como ya se había manifestado ni poderdante ha realizado los actos 

de señor y dueño de manera pacífica tranquila ante la luz pública y así lo 

reconocen todo su vecindario, contrario censu a la señora ABDA 

HASBLEYDY, que hace más de 10 años vive en estados unidos y manifiesta 

estar pendiente atreves de terceros ajenos al predio objeto de usucapión. 

 

POSESION PACIFICA: La posesión del señor CRISTOPHER BLIAN MARTIN 

MORALES, ha sido de manera pacífica, es decir siempre se ha mostrado ante 

el estado, comunidad, alcaldía como único dueño del predio, prueba 

sumaria las pruebas documentales que se allegan a su despacho. 

 

CLANDESTINIDAD: Mi poderdante no le ha ocultado la posesión a ninguna 

tercera que se crea con derecho a reclamar, es decir, siempre se ha 

mostrado como dueño y señor, celebra contratos de arrendamiento, paga 

impuestos tiene un local comercial que se llama radio jaguar, de tal manera 

señor juez, que no existe duda alguna del señorío de mi mandante en el 

predio. 

 

TEMERIDAD: MALA FE, TEMERIDAD:  es un hecho notorio con todo lo dicho en 

la contestación de la demanda, que lo que se pretende es defraudar la 

posesión de mi poderdante, y esto aduciendo que se tiene el dominio del 

predio, pero, lo cierto es que la actora no demostró que pago el predio a la 

señora EULALIA PONCE, es decir no allego consignación alguna que 

acreditara que entrego alguna suma de dinero por el mismo. 

 

PREJUDICIALIDAD:  En este litigio opera la prejudicialidad toda vez, que existe 

un proceso de pertenencia que conoce el juzgado 44 civil del circuito de la 

ciudad de Bogotá, y que actualmente se encuentra en recurso de 

apelación en el tribunal de cundimarca, el mismo se está probando su 

señoría la posesión que tiene el señor CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES, 

sobre el predio ubicado en la calle 24- 12-25 piso 2 “barrio san José”  
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LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRAMITE DEL 

PROCESO: Sírvase señor juez conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del 

código general del proceso, en el evento de hallar probados los hechos que 

constituyen una excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

POSESIÓN ININTERRUMPIDA: ART 2522- Posesión no interrumpida es la que 

no ha sufrido ninguna interrupción de manera natural o civil. 

 

“el artículo 2522 del código civil considera que la posesión útil en orden a 

permitir la operancia de la prescripción es aquella que no ha sufrido 

interrupción de tipo natural o civil. y esta última, entendida como aquella 

que se presenta cuando se notifica una demanda, debe ser analizada 

dentro del contexto de la figura de la prescripción. Es decir, no puede 

pretenderse que cualquier demanda relacionada con el bien objeto de la 

prescripción, conlleve a la interrupción del termino para prescribir. La 

demanda debe estar referida a la posesión, debe estar encaminada a 

eliminar la posesión del bien y por ende a destruir una de las condiciones 

necesarias para que por el ministerio de la ley tenga lugar la prescripción 

adquisitiva; en otros términos, la demanda debe pretender convencer al 

presunto poseedor de que su actuación sobre el bien riñe con los derechos 

de quien entabla la condigna pretensión restituirá. 

 

PRESCRIPCION ESTRAORDINARIA ART 2531.- El dominio de cosas 

comerciables, que no ha sido adquirido por la prescripción ordinaria, puede 

serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: 

 

Numeral 3° La existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala 

fe, y no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos 

circunstancias: 

 

1- Modificado. LEY 791 DE 2002, art 5° Que el que se pretende dueño no 

pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido 

expresa o tácitamente su dominio por el que alega prescripción; 

2- Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, 

clandestinidad ni interrupción por el mismo espacio del tiempo. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Si la ley procesal obliga al demandante  en reivindicación a demostrar  que 

es el propietario  de la cosa  cuya restitución busca, para la prosperidad  de 

su pretensión tendrá que hacerlo con la prueba idónea y eficaz para ello ; 

cuando la acción en comento  verse sobre inmuebles, ese deber probatorio  

solo se logra, según lo imperado por los artículos  745,749, y 756 del código 

civil  43 y 44 del decreto 1250 de 1970; y 253 256 y 265  del código  de 
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procedimiento  civil, mediante escritura pública  debidamente registrada  o 

el titulo equivalente  a ella, con lo cual  caracteriza  su mejor  derecho  que 

el demandado a poseer la cosa. 

 

Como lo tiene decantado la jurisprudencia y la doctrina para el éxito de la 

acción reivindicatoria al reivindicante no le basta la aportación de títulos; 

sino que es menester , además, que con  ellos infirme  o desvirtué  la 

presunción  de dominio  que conforme  al artículo 762 del código civil, 

ampara al poseedor  demandado,  lo que logra presentando una titulación  

anterior  a dicha posesión  y también anterior a la que se presente  su 

demandado  en la hipótesis en que este.  

 

En lo concerniente a las circunstancias de la acción reivindicatoria se 

plantea lo siguiente: 

 

Bien sabido es que en la acción reivindicatoria de una cosa singular se 

contraponen dos posiciones: la del actor dueño de la cosa de cuya 

posesión esta desprovisto y pretende recuperar, y la del demandado que la 

tiene en su poder con ánimo de dueño. Toca al primero acreditar el título 

de su dominio, de manera cabal, en tanto que el segundo puede 

defenderse al amparo   de la presunción de propiedad con que cubre el 

artículo 762 del código civil, cuando dice: el poseedor es reputado dueño, 

mientras otra persona no justifique serlo, quiere decir que quien ejercita esta 

acción real, debe acreditar plenamente la titularidad del derecho de 

dominio que invoca, pues de lo contrario cumple mantener  en su posición 

al demandado. 

 

La tenencia de los bienes puede hacerse de dos maneras generales: A 

nombre propio o a nombre ajeno. Cuando se tiene a nombre propio y 

además se tiene con ánimo de señor y dueño. 

 

Entonces se dice que existe posesión por parte del ocupador; en cambio, 

cuando aquella se ejerce no como dueño, sino en lugar o a nombre del 

dueño, se dice que existe mera tenencia. El poseedor y el mero tenedor, 

pues, se asemejan en que ambos ejercen tenencia(corpus, pero se 

diferencian en que solo aquel la ejerce  con el ánimo de señor o 

dueño(animus), ya que el tenedor reconoce siempre dominio ajeno en la 

cosa sobre la cual ejerce la tenencia. 

 

“La posesión es, pues, tenencia con ánimo de señor corpus más animus sea 

que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra 

persona que la tenga en lugar o a nombre de él, como la define el artículo 

762 del código civil. 

 

MI poderdante el señor CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES,es poseedor de 

buena fe, es decir no es responsable de los deterioros que ha sufrido el 

predio, sino en cuanto  se hubiere aprovechado de ellos. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

1.  Historia clínica de la señora EULA PONCE 

2. Querella por perturbación a la posesión por parte de la 

demandante. 

3. Declaración extrajucio donde la señora EULALIA PONCE, manifiesta 

que no recibió dineros por parte de la señora ABDA HASBLEIDI. 

4.  Acta de conciliación donde la señora EULALIA PONCE, manifiesta 

que el único poseedor del predio objeto de la Litis es el señor 

CRISTOPHER BLIAN MARTIN MORALES 

 

TESTIGOS 

 

1.-  Andrés toloza, identificado con cedula de ciudadanía 79608067, le 

consta sobre la posesión de mi poderdante, y los actos de señor y dueño 

que ha venido ejecutando mi mandante, correo electrónico: 

rockamt@hotmail.com.  

 

2.-  María Olga Cadena González, identificada con cedula 21173768, le 

costa sobre los hechos de la demanda, tiene pleno conocimiento de los 

actos de señor y dueño de mi mandante, y que cuido de sus padres de 

crianza el señor Belisario Martínez, y la señora EULALIA PONCE, 

correo:rpapeleria69@gmail.com. 

 

3.- Jhon Alexander Martínez Morales, identificada con cedula de 

ciudadanía 80.720.303, le consta sobre los hechos de la demanda, y el 

correo electrónico es jhon190413@gmail.com. 

 

 

PRUEBA TRASLADA 

 

1.- de conformidad con el artículo 174 del C.G.P, solicito a su honorable 

despacho oficie al juzgado (44) civil del circuito de Bogotá   sentencias, para 

que copie toda la demanda de pertenencia con numero de radicado 

20019-00533 00, demanda que se encuentra cada una de las documentales 

que prueban la posesión de mi mandante y que desvirtúan la acción 

reivindicatoria presentada  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Señor juez solicito interrogatorio de parte a la señora ABDA HASBLEIDY 

MARTINEZ BULLA, en calidad de demandante para que deponga 

sobre los hechos y pretensiones de esta demanda. 

 

Por lo anterior elevo ante su excelso despacho la siguiente, 

 

 

 

mailto:rockamt@hotmail.com
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PETICIÓN 

 

Que se encuentren probadas las excepciones propuestas, se proceda a 

desestimar las pretensiones de la demanda y se ordene a cancelar las 

medidas cautelares que fueron decretadas dentro del proceso de la 

referencia y se condene en costas al extremo procesal demandante. 

 

ANEXOS 

 

1.- Poder debidamente conferido. 

 

NOTIFICACIONES 

 

1.-El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 10-16-39 oficina 1410 edificio 

seguros bolívar o al teléfono 317-844-02-10- correo:mauro.pulido@hotmail.com7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

IVAN MAURICIO PACHECO PULIDO 

C.C 80.811.946 de Bogotá 

T.P 269.280 DEL C.S.J 

TEL: 317-844-02-10  

 

 

 

mailto:mauro.pulido@hotmail.com



